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principios de eficiencia, eficacia, economía y honradez, para 
satisfacer  los objetivos  a los que  están  destinados.  Asimismo, actúo 
con responsabilidad, respeto y cuidado de todos los recursos  
materiales  del  Instituto de  Servicios Educativos  y Pedagógicos  de 
Baja California.  

 
Vinculado  con: 
Principios: Economía, eficacia, eficiencia, honradez y 
profesionalismo.  
Valores:  Entorno cultural  y ecológico,  y honestidad.  
Reglas de  Integridad:  Actuación  pública,  contrataciones  públicas, 
licencias,  permisos,  autorizaciones y  concesiones;  y administración de 
bienes muebles e inmuebles. 
Directriz:  Artículo  7 fracciones  I y VI de  la LRAEBC. 

 
�I�� Identificar  y Gestionar  los Conflictos de Intereses.  

Actúo con imparcialidad, y legalidad en el desempeño de mi 
empleo,  cargo,  comisión  o función al identificar,  evitar  e informar a 
mi jefe  inmediato de los intereses personales, familiares o de 
negocios  en  los que pudiera  entrar  en  conflicto  de  intereses.  

 
Vinculado  con: 
Principios:  Honradez,  imparcialidad, integridad  y legalidad.  
Valores:  Honestidad  e interés público.  
Reglas de  Integridad:  Actuación  pública  y desempeño 
permanente con integridad.  
Directriz:  Artículo  7 fracciones  I, II y IX de  la  LRAEBC. 
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IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS ÉTICOS 
 

A continuación, se mencionan aquellas conductas que pudieran ser realizadas 
por las Personas Servidoras Públicas del Instituto de Servicios Educativos y 
Pedagógicos de Baja California que son susceptibles de vulnerar de manera 
reiterada, principios, valores y reglas de integridad; en atención a aquellos que 
comprometen los principios y directrices que rigen su actuación, en términos del 
artículo 7 de la LRAEBC: 

 
 Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Patentes, Autorizaciones y 

Concesiones: 

Posible riesgo ético: Que las Personas Servidoras Públicas del Instituto de Servicios 
Educativos y Pedagógicos de Baja California que participan en la contratación 
pública o en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones no se cercioren antes de celebrar que el particular manifieste bajo 
protesta de decir verdad que no desempeña empleo cargo, comisión o función 
en el servicio público, o en su caso que a pesar de desempeñarlo con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de 
interés y se garantiza las mejores condiciones para el Estado. 

Unidades Administrativas que pueden intervenir: Dirección General, 
Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas, Dirección de 
Asuntos Jurídicos, Dirección de Impulso a la Excelencia Educativa, Órgano 
Interno de Control, Coordinación General de Educación Básica, Coordinación 
de Fortalecimiento a la Gestión Educativa, Coordinación de Evaluación y 
Tecnología Educativa, Coordinación de Control Escolar, Información y 
Estadística Educativa, Coordinación de Programas de Apoyo Educativo, 
Dirección de Educación Inicial, Dirección de Educación Preescolar, Dirección 
de Educación Primaria, Dirección de Educación Secundaria, Dirección de 
Educación Física y Deporte Escolar, Dirección de Participación Social y 
Convivencia Escolar, Dirección de Educación Indígena e Inclusiva, 
Coordinación General de Formación, Profesionalización y Actualización 
Docente, Dirección de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Dirección de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional, 
Coordinación General de Planeación y Administración, Coordinación de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, Coordinación de Desarrollo 
Institucional, Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto, 
Subdirección de Planeación Educativa, Subdirección de Programación y 
Presupuesto, Dirección de Administración de Personal, Subdirección de Recursos 
Humanos, Subdirección de Recursos Humanos Magisterio, Dirección del Sistema 
para la Carrera para las Maestras y los Maestros, Dirección de Infraestructura 
Educativa, Subdirección de Mejoras en Centros Educativos, Subdirección de 
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Inversión y Proyectos de Infraestructura Educativa, Subdirección de 
Mantenimiento de Infraestructura Educativa, Dirección de Recursos Financieros, 
Subdirección de Tesorería, Subdirección de Contabilidad, Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, Subdirección de Adquisiciones y Recursos Materiales, 
Subdirección de Administración de Servicios, Delegación Ensenada, Delegación 
Mexicali, Delegación Playas de Rosarito, Delegación San Felipe, Delegación San 
Quintín, Delegación Tecate, Delegación Tijuana, así como todos los centros 
educativos adscritos al Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 
California. 

 
Principios que posiblemente se vulneren: Disciplina, economía, eficacia, 
eficiencia, honradez, imparcialidad, integridad, lealtad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, rendición de cuentas y transparencia. 

Valores que posiblemente se vulneren: Honestidad e interés público. 

Reglas de Integridad que posiblemente se vulneren: Actuación pública, 
Contrataciones públicas, licencias, permisos autorizaciones y concesiones, y 
desempeño permanente con integridad. 

 
 Trámites y Servicios: 

Posible riesgo ético: Que las Personas Servidoras Públicas del Instituto de Servicios 
Educativos y Pedagógicos de Baja California no atiendan a los usuarios de 
forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial y no observen 
durante el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función el máximo 
desempeño, disciplina y respeto a la ciudadanía en general. 

Unidades Administrativas que pueden intervenir: Dirección General, 
Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas, Dirección de 
Asuntos Jurídicos, Dirección de Impulso a la Excelencia Educativa, Órgano 
Interno de Control, Coordinación General de Educación Básica, Coordinación 
de Fortalecimiento a la Gestión Educativa, Coordinación de Evaluación y 
Tecnología Educativa, Coordinación de Control Escolar, Información y 
Estadística Educativa, Coordinación de Programas de Apoyo Educativo, 
Dirección de Educación Inicial, Dirección de Educación Preescolar, Dirección 
de Educación Primaria, Dirección de Educación Secundaria, Dirección de 
Educación Física y Deporte Escolar, Dirección de Participación Social y 
Convivencia Escolar, Dirección de Educación Indígena e Inclusiva, 
Coordinación General de Formación, Profesionalización y Actualización 
Docente, Dirección de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Dirección de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional, 
Coordinación General de Planeación y Administración, Coordinación de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, Coordinación de Desarrollo 

191919



Institucional, Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto, 
Subdirección de Planeación Educativa, Subdirección de Programación y 
Presupuesto, Dirección de Administración de Personal, Subdirección de Recursos 
Humanos, Subdirección de Recursos Humanos Magisterio, Dirección del Sistema 
para la Carrera para las Maestras y los Maestros, Dirección de Infraestructura 
Educativa, Subdirección de Mejoras en Centros Educativos, Subdirección de 
Inversión y Proyectos de Infraestructura Educativa, Subdirección de 
Mantenimiento de Infraestructura Educativa, Dirección de Recursos Financieros, 
Subdirección de Tesorería, Subdirección de Contabilidad, Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, Subdirección de Adquisiciones y Recursos Materiales, 
Subdirección de Administración de Servicios, Delegación Ensenada, Delegación 
Mexicali, Delegación Playas de Rosarito, Delegación San Felipe, Delegación San 
Quintín, Delegación Tecate, Delegación Tijuana, así como todos los centros 
educativos adscritos al Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 
California. 

 
Principios que posiblemente se vulneren: Competencia por mérito, disciplina, 
economía, eficacia, eficiencia, equidad, honradez, imparcialidad, integridad, 
lealtad, legalidad, objetividad, profesionalismo, rendición de cuentas y 
transparencia. 

Valores que posiblemente se vulneren: Cooperación, equidad de género, 
honestidad, igualdad y no discriminación, interés público y respeto y respeto a los 
derechos humanos. 

Reglas de Integridad que posiblemente se vulneren: Actuación pública, 
información pública, trámites y servicios, desempeño permanente con 
integridad y comportamiento digno. 

 Programas Gubernamentales: 

Posible riesgo ético: Que las Personas Servidoras Públicas del Instituto de Servicios 
Educativos y Pedagógicos de Baja California infrinjan por acción u omisión, las 
disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y normativas en materia 
electoral, de propaganda gubernamental y de indebida aplicación de los 
recursos públicos, que pudiera influir en la equidad e igualdad entre los partidos 
políticos. Lo que implica realizar proselitismo en su jornada laboral y conlleva a 
encaminar su desempeño laboral hacia preferencias político electorales. 

Unidades Administrativas que pueden intervenir: Dirección General, 
Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas, Dirección de 
Asuntos Jurídicos, Dirección de Impulso a la Excelencia Educativa, Órgano 
Interno de Control, Coordinación General de Educación Básica, Coordinación 
de Fortalecimiento a la Gestión Educativa, Coordinación de Evaluación y 
Tecnología Educativa, Coordinación de Control Escolar, Información y 
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Estadística Educativa, Coordinación de Programas de Apoyo Educativo, 
Dirección de Educación Inicial, Dirección de Educación Preescolar, Dirección 
de Educación Primaria, Dirección de Educación Secundaria, Dirección de 
Educación Física y Deporte Escolar, Dirección de Participación Social y 
Convivencia Escolar, Dirección de Educación Indígena e Inclusiva, 
Coordinación General de Formación, Profesionalización y Actualización 
Docente, Dirección de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Dirección de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional, 
Coordinación General de Planeación y Administración, Coordinación de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, Coordinación de Desarrollo 
Institucional, Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto, 
Subdirección de Planeación Educativa, Subdirección de Programación y 
Presupuesto, Dirección de Administración de Personal, Subdirección de Recursos 
Humanos, Subdirección de Recursos Humanos Magisterio, Dirección del Sistema 
para la Carrera para las Maestras y los Maestros, Dirección de Infraestructura 
Educativa, Subdirección de Mejoras en Centros Educativos, Subdirección de 
Inversión y Proyectos de Infraestructura Educativa, Subdirección de 
Mantenimiento de Infraestructura Educativa, Dirección de Recursos Financieros, 
Subdirección de Tesorería, Subdirección de Contabilidad, Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, Subdirección de Adquisiciones y Recursos Materiales, 
Subdirección de Administración de Servicios, Delegación Ensenada, Delegación 
Mexicali, Delegación Playas de Rosarito, Delegación San Felipe, Delegación San 
Quintín, Delegación Tecate, Delegación Tijuana, así como todos los centros 
educativos adscritos al Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 
California. 

 
Principios que posiblemente se vulneren: Lealtad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo y rendición de cuentas. 

 
Valores que posiblemente se vulneren: Honestidad e interés público. 

Reglas de Integridad que posiblemente se vulneren: Actuación pública, 
desempeño permanente con integridad y cooperación con integridad. 

 
 Administración de Bienes Muebles e Inmuebles: 

Posible riesgo ético: Que las Personas Servidoras Públicas del Instituto de Servicios 
Educativos y Pedagógicos de Baja California al administrar los bienes muebles 
que tengan bajo su resguardo, así como al participar en los procedimientos de 
baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles o inmuebles 
no se conduzcan con austeridad, disciplina, eficiencia, eficacia, legalidad, 
trasparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados; 
con una clara orientación al interés público. 
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Unidades Administrativas que pueden intervenir: Dirección General, 
Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas, Dirección de 
Asuntos Jurídicos, Dirección de Impulso a la Excelencia Educativa, Órgano 
Interno de Control, Coordinación General de Educación Básica, Coordinación 
de Fortalecimiento a la Gestión Educativa, Coordinación de Evaluación y 
Tecnología Educativa, Coordinación de Control Escolar, Información y 
Estadística Educativa, Coordinación de Programas de Apoyo Educativo, 
Dirección de Educación Inicial, Dirección de Educación Preescolar, Dirección 
de Educación Primaria, Dirección de Educación Secundaria, Dirección de 
Educación Física y Deporte Escolar, Dirección de Participación Social y 
Convivencia Escolar, Dirección de Educación Indígena e Inclusiva, 
Coordinación General de Formación, Profesionalización y Actualización 
Docente, Dirección de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Dirección de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional, 
Coordinación General de Planeación y Administración, Coordinación de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, Coordinación de Desarrollo 
Institucional, Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto, 
Subdirección de Planeación Educativa, Subdirección de Programación y 
Presupuesto, Dirección de Administración de Personal, Subdirección de Recursos 
Humanos, Subdirección de Recursos Humanos Magisterio, Dirección del Sistema 
para la Carrera para las Maestras y los Maestros, Dirección de Infraestructura 
Educativa, Subdirección de Mejoras en Centros Educativos, Subdirección de 
Inversión y Proyectos de Infraestructura Educativa, Subdirección de 
Mantenimiento de Infraestructura Educativa, Dirección de Recursos Financieros, 
Subdirección de Tesorería, Subdirección de Contabilidad, Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, Subdirección de Adquisiciones y Recursos Materiales, 
Subdirección de Administración de Servicios, Delegación Ensenada, Delegación 
Mexicali, Delegación Playas de Rosarito, Delegación San Felipe, Delegación San 
Quintín, Delegación Tecate, Delegación Tijuana, así como todos los centros 
educativos adscritos al Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 
California. 

 
Principios que posiblemente se vulneren: Disciplina, economía, eficacia, 
honradez, integridad, lealtad, legalidad, objetividad, profesionalismo, rendición 
de cuentas y transparencia. 

 
Valores que posiblemente se vulneren: Honestidad e interés público. 

Reglas de Integridad que posiblemente se vulneren: Actuación pública, 
administración de bienes muebles e inmuebles, desempeño permanente con 
integridad y cooperación con integridad. 
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 Información Pública: 

Posible riesgo ético: Que las Personas Servidoras Públicas del Instituto de Servicios 
Educativos y Pedagógicos de Baja California no atiendan los requerimientos, 
observaciones, recomendaciones y criterios que, en materia de transparencia, y 
acceso a información, realicen los órganos garantes o incumplir con las 
resoluciones que éstos emitan. 

Unidades Administrativas que pueden intervenir: Dirección General, 
Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas, Dirección de 
Asuntos Jurídicos, Dirección de Impulso a la Excelencia Educativa, Órgano 
Interno de Control, Coordinación General de Educación Básica, Coordinación 
de Fortalecimiento a la Gestión Educativa, Coordinación de Evaluación y 
Tecnología Educativa, Coordinación de Control Escolar, Información y 
Estadística Educativa, Coordinación de Programas de Apoyo Educativo, 
Dirección de Educación Inicial, Dirección de Educación Preescolar, Dirección 
de Educación Primaria, Dirección de Educación Secundaria, Dirección de 
Educación Física y Deporte Escolar, Dirección de Participación Social y 
Convivencia Escolar, Dirección de Educación Indígena e Inclusiva, 
Coordinación General de Formación, Profesionalización y Actualización 
Docente, Dirección de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Dirección de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional, 
Coordinación General de Planeación y Administración, Coordinación de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, Coordinación de Desarrollo 
Institucional, Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto, 
Subdirección de Planeación Educativa, Subdirección de Programación y 
Presupuesto, Dirección de Administración de Personal, Subdirección de Recursos 
Humanos, Subdirección de Recursos Humanos Magisterio, Dirección del Sistema 
para la Carrera para las Maestras y los Maestros, Dirección de Infraestructura 
Educativa, Subdirección de Mejoras en Centros Educativos, Subdirección de 
Inversión y Proyectos de Infraestructura Educativa, Subdirección de 
Mantenimiento de Infraestructura Educativa, Dirección de Recursos Financieros, 
Subdirección de Tesorería, Subdirección de Contabilidad, Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, Subdirección de Adquisiciones y Recursos 
Materiales, Subdirección de Administración de Servicios, Delegación Ensenada, 
Delegación Mexicali, Delegación Playas de Rosarito, Delegación San Felipe, 
Delegación San Quintín, Delegación Tecate, Delegación Tijuana, así como 
todos los centros educativos adscritos al Instituto de Servicios Educativos y 
Pedagógicos de Baja California. 

 
Principios que posiblemente se vulneren: Disciplina, eficiencia, honradez, 
imparcialidad, integridad, lealtad, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
rendición de cuentas y transparencia. 
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Valores que posiblemente se vulneren: Honestidad e interés público. 
 

Reglas de Integridad que posiblemente se vulneren: Información pública y 
desempeño permanente con integridad. 

 
 Recursos Humanos: 

Posible riesgo ético: Que las Personas Servidoras Públicas del Instituto de Servicios 
Educativos y Pedagógicos de Baja California dispongan o autoricen que un 
subordinado falte sin causa justificada a sus labores, así como otorgar 
indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce de sueldo y otras 
prestaciones o bien, valerse de las atribuciones de su empleo, cargo o comisión o 
función directa o indirectamente, para designar, nombrar o intervenir para la 
contratación de personal en el Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos 
de Baja California, a personas con las que tenga lazos de parentesco por 
consanguinidad, afinidad o vínculo de matrimonio o concubinato. 

 
Unidades Administrativas que pueden intervenir: Dirección General, 
Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas, Dirección de 
Asuntos Jurídicos, Dirección de Impulso a la Excelencia Educativa, Órgano 
Interno de Control, Coordinación General de Educación Básica, Coordinación 
de Fortalecimiento a la Gestión Educativa, Coordinación de Evaluación y 
Tecnología Educativa, Coordinación de Control Escolar, Información y 
Estadística Educativa, Coordinación de Programas de Apoyo Educativo, 
Dirección de Educación Inicial, Dirección de Educación Preescolar, Dirección 
de Educación Primaria, Dirección de Educación Secundaria, Dirección de 
Educación Física y Deporte Escolar, Dirección de Participación Social y 
Convivencia Escolar, Dirección de Educación Indígena e Inclusiva, 
Coordinación General de Formación, Profesionalización y Actualización 
Docente, Dirección de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Dirección de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional, 
Coordinación General de Planeación y Administración, Coordinación de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, Coordinación de Desarrollo 
Institucional, Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto, 
Subdirección de Planeación Educativa, Subdirección de Programación y 
Presupuesto, Dirección de Administración de Personal, Subdirección de Recursos 
Humanos, Subdirección de Recursos Humanos Magisterio, Dirección del Sistema 
para la Carrera para las Maestras y los Maestros, Dirección de Infraestructura 
Educativa, Subdirección de Mejoras en Centros Educativos, Subdirección de 
Inversión y Proyectos de Infraestructura Educativa, Subdirección de 
Mantenimiento de Infraestructura Educativa, Dirección de Recursos Financieros, 
Subdirección de Tesorería, Subdirección de Contabilidad, Dirección de Recursos 
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Materiales y Servicios, Subdirección de Adquisiciones y Recursos Materiales, 
Subdirección de Administración de Servicios, Delegación Ensenada, Delegación 
Mexicali, Delegación Playas de Rosarito, Delegación San Felipe, Delegación San 
Quintín, Delegación Tecate, Delegación Tijuana, así como todos los centros 
educativos adscritos al Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 
California. 

 
Principios que posiblemente se vulneren: Competencia por mérito, eficacia, 
eficiencia, equidad, honradez, integridad, lealtad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo y rendición de cuentas. 

Valores que posiblemente se vulneren: Equidad de género, honestidad, 
igualdad y no discriminación y perspectiva de género. 

Reglas de Integridad que posiblemente se vulneren: Actuación pública, recursos 
humanos, control interno, desempeño permanente con integridad. 

 
 Procedimiento Administrativo: 

Posible riesgo ético: Que las Personas Servidoras Públicas del Instituto de Servicios 
Educativos y Pedagógicos de Baja California que participan en los 
procedimientos administrativos, no los atiendan de forma pronta y expedita, 
realizando actos u omisiones que entorpezcan su trámite o resolución. Sin actuar de 
manera objetiva, imparcial e independiente, respecto al desahogo de los 
procedimientos administrativos. 

Unidades Administrativas que pueden intervenir: Dirección General, 
Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas, Dirección de 
Asuntos Jurídicos, Dirección de Impulso a la Excelencia Educativa, Órgano 
Interno de Control, Coordinación General de Educación Básica, Coordinación 
de Fortalecimiento a la Gestión Educativa, Coordinación de Evaluación y 
Tecnología Educativa, Coordinación de Control Escolar, Información y 
Estadística Educativa, Coordinación de Programas de Apoyo Educativo, 
Dirección de Educación Inicial, Dirección de Educación Preescolar, Dirección 
de Educación Primaria, Dirección de Educación Secundaria, Dirección de 
Educación Física y Deporte Escolar, Dirección de Participación Social y 
Convivencia Escolar, Dirección de Educación Indígena e Inclusiva, 
Coordinación General de Formación, Profesionalización y Actualización 
Docente, Dirección de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Dirección de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional, 
Coordinación General de Planeación y Administración, Coordinación de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, Coordinación de Desarrollo 
Institucional, Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto, 
Subdirección de Planeación Educativa, Subdirección de Programación y 
Presupuesto, Dirección de Administración de Personal, Subdirección de Recursos 
Humanos, Subdirección de Recursos Humanos Magisterio, Dirección del Sistema 

252525



para la Carrera para las Maestras y los Maestros, Dirección de Infraestructura 
Educativa, Subdirección de Mejoras en Centros Educativos, Subdirección de 
Inversión y Proyectos de Infraestructura Educativa, Subdirección de 
Mantenimiento de Infraestructura Educativa, Dirección de Recursos Financieros, 
Subdirección de Tesorería, Subdirección de Contabilidad, Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, Subdirección de Adquisiciones y Recursos Materiales, 
Subdirección de Administración de Servicios, Delegación Ensenada, Delegación 
Mexicali, Delegación Playas de Rosarito, Delegación San Felipe, Delegación San 
Quintín, Delegación Tecate, Delegación Tijuana, así como todos los centros 
educativos adscritos al Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 
California. 

Principios que posiblemente se vulneren: Eficiencia, honradez, imparcialidad, 
integridad, lealtad, legalidad, objetividad y profesionalismo. 

Valores que posiblemente se vulneren: Honestidad e interés público. 

Reglas de Integridad que posiblemente se vulneren: Actuación pública, control 
interno, procedimiento administrativo y desempeño permanente con 
integridad. 

 
 Comportamiento Digno: 

Posible riesgo ético: Que las Personas Servidoras Públicas del Instituto de Servicios 
Educativos y Pedagógicos de Baja California en el desempeño de su empleo, 
cargo, comisión o función no se conduzcan de forma respetuosa sin proferir 
expresiones, adoptar comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones de 
acoso sexual o de hostigamiento sexual, manteniendo para ello una actitud que 
de respeto hacia las personas con las que tiene o guarda relación en la función 
pública educativa. Asimismo, no se conduzcan en forma digna garantizando, 
promoviendo y protegiendo los derechos humanos, prestando sus servicios a 
todas las personas de forma respetuosa eficiente e imparcial sin discriminación, y 
con una clara orientación al interés público, o en su caso no eviten agredir, 
hostigar, amedrentar, acosar, intimidar, extorsionar o amenazar física, 
verbalmente o por algún medio al alumnado, personal superior y subordinado, 
compañeros y compañeras de trabajo y ciudadanía en general. 

Unidades Administrativas que pueden intervenir: Dirección General, 
Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas, Dirección de 
Asuntos Jurídicos, Dirección de Impulso a la Excelencia Educativa, Órgano 
Interno de Control, Coordinación General de Educación Básica, Coordinación 
de Fortalecimiento a la Gestión Educativa, Coordinación de Evaluación y 
Tecnología Educativa, Coordinación de Control Escolar, Información y 
Estadística Educativa, Coordinación de Programas de Apoyo Educativo, 
Dirección de Educación Inicial, Dirección de Educación Preescolar, Dirección 
de Educación Primaria, Dirección de Educación Secundaria, Dirección de 
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Educación Física y Deporte Escolar, Dirección de Participación Social y 
Convivencia Escolar, Dirección de Educación Indígena e Inclusiva, 
Coordinación General de Formación, Profesionalización y Actualización 
Docente, Dirección de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Dirección de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional, 
Coordinación General de Planeación y Administración, Coordinación de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, Coordinación de Desarrollo 
Institucional, Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto, 
Subdirección de Planeación Educativa, Subdirección de Programación y 
Presupuesto, Dirección de Administración de Personal, Subdirección de Recursos 
Humanos, Subdirección de Recursos Humanos Magisterio, Dirección del Sistema 
para la Carrera para las Maestras y los Maestros, Dirección de Infraestructura 
Educativa, Subdirección de Mejoras en Centros Educativos, Subdirección de 
Inversión y Proyectos de Infraestructura Educativa, Subdirección de 
Mantenimiento de Infraestructura Educativa, Dirección de Recursos Financieros, 
Subdirección de Tesorería, Subdirección de Contabilidad, Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, Subdirección de Adquisiciones y Recursos Materiales, 
Subdirección de Administración de Servicios, Delegación Ensenada, Delegación 
Mexicali, Delegación Playas de Rosarito, Delegación San Felipe, Delegación San 
Quintín, Delegación Tecate, Delegación Tijuana, así como todos los centros 
educativos adscritos al Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 
California. 

 
Principios que posiblemente se vulneren: Integridad, legalidad y rendición de 
cuentas. 

Valores que posiblemente se vulneren: Honestidad, igualdad y no 
discriminación, respeto y respeto a los derechos humanos. 

Reglas de Integridad que posiblemente se vulneren: Desempeño permanente 
con integridad, cooperación con integridad y comportamiento digno. 

 
 

PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
 

Elaboración: Previo a la emisión del presente Código, a través de una encuesta 
cuestionario se recopilaron las diferentes opiniones solicitadas a todas las 
Personas Servidoras Públicas adscritas al Instituto de Servicios Educativos y 
Pedagógicos de Baja California, con el fin de lograr una retroalimentación 
colectiva y de ésta forma colaborar en una mejora continua, para dar el debido 
cumplimiento a los principios, valores y reglas de integridad. 

 
Actualización: La encuesta cuestionario mencionada en el párrafo que 
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antecede, se implementará en el supuesto de que proceda la actualización del 
presente Código, con el propósito de recabar de todas las Personas Servidoras 
Públicas del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, su 
opinión respecto al comportamiento ético que se presenta en el quehacer 
cotidiano de su unidad de adscripción, para ser incorporadas al presente 
Código. 

 
MECANISMO DE REGISTRO 

El presente Código de Conducta podrá ser consultado en la página institucional 
de la Secretaría de Educación, a través del Micro Sitio del Comité de Conducta 
e Integridad Pública en la siguiente liga de acceso: 

 
https://www.educacionbc.edu.mx/wordpress/wp-content/uploads/2023/01/codigodeconductaISEP.pdf 

 
 

DE LAS DENUNCIAS 

Cualquier persona podrá presentar una denuncia por presuntas vulneraciones a 
lo dispuesto en el presente Código de Conducta, a través de: 

 Sistema de atención a quejas de la Secretaría de la Honestidad y la 
Función Pública; 

 Presencialmente o por correo electrónico dirigido al Órgano Interno 
de Control del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 
California; 

 Ante la Dirección de Contraloría Social de la Secretaría de la 
Honestidad y la Función Pública, y 

 Ante el Comité. 

Las denuncias que se presenten ante el Comité deberán ser por escrito a través 
del formato de denuncia ubicado en la página institucional de la Secretaría de 
Educación www.educacionbc.edu.mx, o ante las oficinas del referido Comité. 

El formato de denuncia deberá contener los siguientes requisitos: 

 Nombre de la persona denunciante; 
 Domicilio o correo electrónico para recibir notificaciones; 
 Nombre y, de ser posible, el cargo de la Persona Servidora Pública de 

quien se denuncian las conductas, o bien, cualquier otro dato que lo 
identifique, y 

 Narración clara y sucinta de los hechos en los que se desarrollaron las 
presuntas vulneraciones, señalando las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, las cuales pueden acontecer al interior de las 
instalaciones del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de 
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Baja California, durante traslados, comisiones, convivencias, 
celebración de festividades, reuniones externas, entre otras. 

La denuncia podrá presentarse verbalmente cuando la persona denunciante 
no tenga las condiciones para hacerlo por escrito, en cuyo caso la Secretaría 
Técnica del Comité deberá auxiliar en la narrativa de los hechos. 

 
DE LAS CONSULTAS EN MATERIA DE CONFLICTOS DE INTERESES 

 
Cualquier Persona Servidora Pública adscrita al Instituto de Servicios Educativos y 
Pedagógicos de Baja California podrá presentar por escrito consulta en 
materia de conflictos de intereses a través del correo electrónico 
comitedeconducta@edubc.mx, o ante la oficina del referido Comité, debiendo 
señalar: 

 Nombre de la persona consultante; 
 Correo electrónico para recibir notificaciones; 
 Hacer un planteamiento claro y sucinto; 
 Adjuntar documentos o evidencias vinculadas con los hechos y 

motivos de la consulta. 
 
 

MECANISMOS DE DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN 
 

El Comité a través de la página institucional de la Secretaría de Educación 
www.educacionbc.edu.mx, difundirá el Código de Conducta a fin de que éste 
se encuentre a disposición de las personas servidoras públicas y conozcan su 
contenido, alcance y la responsabilidad que adquieren. 

 
El Comité a través de la Dirección de Administración de Personal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, promoverán la capacitación de manera 
presencial o virtual de las personas servidoras públicas del Instituto de Servicios 
Educativos y Pedagógicos de Baja California, mediante cursos, talleres, 
conferencias, seminarios o cualquier otra dinámica que facilite el conocimiento y 
sensibilización del contenido del Código de Conducta. 

 
INSTANCIA ENCARGADA DE LA INTERPRETACIÓN, CONSULTA Y ASESORÍA 

 
Corresponde al Comité la aplicación, interpretación, consulta y asesoría en 
caso de dudas con motivo de su aplicación y observancia de lo previsto en el 
presente Código de Conducta; a través del correo electrónico 
comitedeconducta@edubc.mx. 

292929



DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primero. El presente Código de Conducta entrará en vigor al día siguiente de su 
emisión y publicación en la página institucional de la Secretaría de Educación 
www.educacionbc.edu.mx. 

Segundo. El Comité y el Órgano Interno de Control vigilarán el cumplimiento del 
presente Código de Conducta. 

D A D O en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 19 días del mes de 
diciembre de 2025. 

 
 
 
 

 
IRMA MARTÍNEZ MANRÍQUEZ DIRECTORA 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS Y PEDAGÓGICOS DE BAJA CALIFORNIA 
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CARTA INVITACIÓN 
 
 

Estimada Persona Servidora Pública: 

Me complace dirigirme a usted para hacerle del conocimiento el presente 
Código de Conducta para las Personas Servidoras Públicas del Instituto de 
Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, en el cual se armonizan los 
valores, principios y las reglas de integridad para el ejercicio de la función 
pública, previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Baja California. 

El presente Código establece el comportamiento que debemos asumir quienes 
conformamos esta Institución, por lo que en éste se describen las conductas 
propias que las Personas Servidoras Públicas que en el desempeño de su 
empleo, cargo, comisión o función debemos observar con estricto apego a los 
principios, valores y reglas de integridad que amparan la ética pública. Se 
ratifica un total rechazo a las conductas que vayan en contra de la integridad 
y la dignidad de las personas, así como cualquier forma de corrupción. 

Por lo anterior, la instruyo a que conozca nuestro Código de Conducta, a que 
lo haga suyo, y asuma el compromiso con la ética, la prevención de los 
conflictos de intereses, uniendo esfuerzos por el bien de México y por el Estado de 
Baja California. 

 

 
Atentamente 

 
 

Irma Martínez Manríquez 
Directora General del Instituto de Servicios Educativos y 
Pedagógicos de Baja California 
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ANEXO ÚNICO 
 

Carta Compromiso 

He recibido, vía correo electrónico, leído y conozco el contenido, alcance y 
responsabilidad que adquiero con el Código de Conducta del Instituto de 
Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, por lo que 
voluntariamente me comprometo a cumplirlo y a observar un comportamiento 
en estricto apego a sus disposiciones. 

Manifiesto mi compromiso de que el mismo sea un instrumento de trabajo que 
utilizaré y consultaré para guiar mi conducta dentro y fuera de las instalaciones 
del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California. 

Por otra parte, me comprometo a que, durante el desarrollo de mis funciones, 
evitaré y daré cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el 
desempeño responsable y objetivo de mi empleo, cargo, comisión o función. 

Me comprometo a hacer de conocimiento cualquier acto en el que se observe 
un incumplimiento al Código de Conducta, haciéndolo con responsabilidad y 
respeto. 

Yo como Persona Servidora Pública, en pleno uso de mis facultades y con 
conocimiento de lo que establece el Código de Conducta del Instituto de 
Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, asumo mi compromiso 
formal, suscribiendo la presente Carta Compromiso. 
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